
   
==" 14. DE TAXIS VENCEDORES S.A. 

TRANSEJEVENS 
Fund. el 30 de octubre del 2009 

Cons. * 142607 “Aprob, 10-11-2011” 
  

Jipijapa 13 de agosto de 2012 > bei aji 

Señores: pa So Ledo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 9% xv 

( 
EXPEDIENTE N2 08 A 

po De mi consideración: CE 

Yo, YUR! ULBIO PONCE SOLEDISPA, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía de taxis VENCEDORES S. A. TRANSEJEVENS, solicito a usted muy 

comedidamente se sirva disponer a quien corresponda registre la CESION DE 

ACCIONES, de conformidad con el siguiente detalle: 

1.-FECHA DE CESION: 09 DE AGOSTO DEL 2012 

”. CEDENTE: ROSA MARIA JACKELINE BACUSOY BAQUE 

CEDULA N2: 130378933-1 

CESIONARIO: DARWIN ULPIANO GARCIA LINO 1320 130 

CEDULA N2: 130317929-3 

ACCION: 01 ACCION POR EL VALOR DE $ 30.00 

2.-FECHA DE CESION: 09 DE AGOSTO DEL 2012 

CEDENTE: WILFRIDO SEBASTIAN LEON SALAZAR 

CEDULA N2: 130486825-8 

CESIONARIO: YURI ULBIO PONCE SOLEDISPA 

  

CEDULA N?: 130859637-6 

ACCION: 01 ACCION POR EL VALOR DE $ 30.00 

     



    

= CIA. DE TAXIS VENCEDORES S.A. 
TRANSEJEVENS 

Fund. el 30 de octubre del 2009 

Cons. +* 142607 “Aprob. 10-11-2011” 

  

  

3.-FECHA DE CESION: 09 DE AGOSTO DEL 2012 

CEDENTE: PEDRO XAVIER RODRIGUEZ PARRALES 

CEDULA N2: 130423522-7 

CESIONARIO: JHONNY ALFREDO RODRIGUEZ PARRALES 

CEDULA N2: 130918383-6 

ACCION: 01 ACCION POR EL VALOR DE $ 30.00 
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CESIONARIO: ELOY ANDRES MORAN QUIÑONES TT 

4.-FECHA DE CESION: 09 DE AGOSTO DEL 2012 

CEDENTE; CARLOS JOSE SALTOS SALTOS 

    

    

  

    CEDULA N2: 130360096-7 

CEDULA N?: 130372493-2 

ACCION: 01 ACCION POR EL VALOR DE $ 30.00 

iD 

5.-FECHA DE CESION: 09 DE AGOSTO DEL 2012 TS 

CEDENTE: MARCOS FRANCISCO ZORRILLA MORAN 

CEDULA N2: 130423522-7 

CESIONARIO: JORGE LEONARDO PONCE ZORRILLA 

CEDULA N?: 130842614-5 

ACCION: 01 ACCION POR EL VALOR DE $ 30.00 
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Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

YURI ULBIO PONCE SOLEDISPA 

GEREENTE GENERAL 

C.C.130859637-6 
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AB. ARTURO EUDORO SALAZAR CHANCAY 

q CO PRIMERO DEL CANTON JIPIJAPA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

OTORGADA POR LA SEÑORA ROSA 

; MARÍA JACKELINE BACUSOY BAQUE 

; A FAVOR DEL SEÑOR DARWIN 

ULPIANO GARCIA LINO.- 

YO, ROSA MARIA-3ACKÉLINE BACUSOY BAQUE, portador de la cédula de 

ciudadanía No 130378933-1, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE 

TAXI EJECUTIVO VENDEDORES S.A, TRANSEJEVENS, legalmente constituida 

   

mediante escritura pública otorgada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Jipijapa, cedo de manera libre, voluntaria e 

irrevocablemente la totalidad de mis derechos y acciones dentro de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS VENCEDORES S.A, TRANSEJEVENS, que corresponde a 

una acción ordinaria nominativa de treinta dólares de los Estados Unidos de 

AM'RICA ( US$ 30,00) al señor DARWIN ULPIANO GARCIA LINO, portador de 

la cédula de ciudadanía No 130317929-3, quien en adelante asumirá todos 

los derechos, obligaciones y responsabilidades con la compañía siendo 

aceptado la transferencia por la junta general de accionista el once de 

Noviembre del dos mil once.- 

Para constancia firman 

   ARIA JACKELINE BACUSOY BAQUE 

C.C. No 130378933-1, 

  
 



  

NOTARÍA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON JIPIJAPA 
AB, ARTURO EUDORO SALAZAR CHANCAY 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 
En la Ciudad de Jipijapa, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy quince de Mayo del 

dos mil doce, ante mí Ab. ARTURO EUDORO SALAZAR CHANCAY, 

Notario Público 12 del Cantón Jipijapa, en base de las atribuciones 

que me confiere el numeral 9no del artículo 18 de la Ley Notarial 

COMPARECEN: POR UNA PARTE La señora ROSA MARIA JACKELINE 

BACUSOY BAQUE, por sus propios derechos, en calidad de 

“CEDENTE”, y, por otra parte EL SEÑOR DARWIN ULPIANO GARCIA 

LINO, en calidad de “CESIONARIO”, con el objeto de reconocer sus 

firmas y rúbricas puestas al pie de la presente.- Juramentados que 

fueron en legal y debida forma y advertidos de las penas del perjurio: 

MANIFIESTAN: Que las firmas y rúbricas puestas en este contrato son 

las suyas, siendo las mismas que usamos en nuestros actos públicos y 

privados y como tal reconocemos, firmando en unidad de acto.DOY 

   
  

C.C. No 130317929-3, 

 



    

Yo, WILFRIDO SEBASTIAN LEÓN SALAZAR, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número 130486825-8, en calidad de accionista de la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S.A. TRANSEJEVENS, 

legalmente constituida mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jipijapa, CEDO de 

manera libre, voluntaria e irrevocablemente la totalidad de mis derechos y 

acciones dentro de la COMPAÑÍA DE TAXI VENCEDORES S.A. 

TRANSEJEVENS, que corresponde a una acción ordinaria nominativa de 

Treinta Dólares de los Estados Unidos de América (USD. 30.00) al señor 

YURI ULBIO PONCE SOLEDISPA, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número 130859637-6, quien en adelante asumirá todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades con la compañía. 

Para constancia firman, 

      Wilfrido ian León Salazar ri Ulbio Ponce Soledispa 

Cédula de C. 130486825-8 Cédula de C. 130859637-6 

CEDENTE CESIONARIO 

CEDO 1 ACCIONES DE $ 30.00 RECIBO 1 ACCIONES DE $ 30.00    



  

NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN JIPIJAPA 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FIRMAS.- PARTIDA 

NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DEL LIBRO DE 

DILIGENCIAS DEL AÑO DOS MIL DOCE.- “En la ciudad de Jipijapa, 

con fecha de hoy día Lunes trece de Agosto del año dos mil doce, ante 

mi Abogado GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ VILLEGAS, Notario 

Público Segundo del Cantón Jipijapa (E), comparecen por sus 

propios derechos, los señores WILFRIDO SEBASTIAN LEÓN 

SALAZAR, QUENDY HOLANDA CHILÁN ANCHUNDIA y YURI 

ULBIO PONCE SOLEDISPA, portadores de las Cédulas de 

Ciudadanía números 130486825-8, 130808528-9 y 130859637-6, con 

el objeto de reconocer las firmas y rúbricas con las cuales han suscrito 

el documento que antecede (TRANSFERENCIA DE ACCIONES), al 

efecto el señor Notario procedió a juramentar a los comparecientes, 

previas las explicaciones de las penas del perjurio, luego de lo cual les 

puso a la vista, las firmas y rúbricas que dicen “Wilfrido León S.”, 

“Quendy Chilán A.” y “Ponce Soledispa Yuri”, quienes manifestaron 

que son las suyas propias las mismas que usan en todos sus actos 

públicos como privados y como tal las reconocen. Con lo cual termina 

la presente diligencia que para una mayor constancia y firmeza la 

firman los comparecientes en unidad de acto, conmigo el Notario 

Público, de que doy fe. 

  

Cédula de C. 130859637-6 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo, PEDRO XAVIER RODRÍGUEZ PARRALES, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número 131048668-1, en calidad de Accionista de la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S. A. TRANSEVEJENS, 

legalmente constituida mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta, Notario Trigésima Primera del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Jipijapa, CEDO de manera libre, 

voluntaria e irrevocablemente la totalidad de mis derechos u acciones dentro 

de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S. A. TRANSEVEJENS, 

que corresponde a una acción ordinaria nominativa de treinta Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 30.00), al señor JHONNY ALFREDO 

RODRÍGUEZ PARRALES, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

130918383-6, quien adelante asumirá todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades con la Compañía. 

Para constancia firman. 
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Pedro Xavier Rodríguez Parrales Jhonny Alffedo Rodríguez Parrales 

Cédula de C. 130423522-7 Cédula de C. 130918383-6 
CEDENTE CESIONARIO 

CEDO 1 ACCIONES DE USD. 30.00 CEDO 1 ACCIONES DE USD. 30.00 
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NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN JIPLJAPA 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FIRMAS.- PARTIDA 

NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA DEL LIBRO DE DILIGENCIAS 

DEL AÑO DOS MIL DOCE.- “En la ciudad de Jipijapa, con fecha de hoy día 
Lunes veintiuno de Mayo del año dos mil doce, ante mi Abogado GUILLERMO 
OSWALDO SÁNCHEZ VILLEGAS, Notario Público Segundo del Cantón 
Jipijapa (E), comparecen por sus propios derechos, los señores PEDRO XAVIER 
RODRÍGUEZ PARRALES y JHONNY ALFREDO RODRÍGUEZ 
PARRALES, portadores de las Cédulas de Ciudadanía números 131048668-1 y 
130918383-6 con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas con las cuales han 
suscrito el documento que antecede (TRANSFERENCIA DE ACCIONES); al 
efecto el señor Notario procedió a juramentar a los comparecientes, previas las 
explicaciones de las penas del perjurio, luego de lo cual les puso a la vista, las 
firmas y rúbricas que dicen “Xavier Rodríguez P” y “Jhonny Rodríguez P.”, 
quienes manifestaron que son las suyas propias las mismas que usan en todos sus 
actos públicos como privados y como tal las reconocen. Con lo cual termina la 
presente diligencia que para una mayor constancia y firmeza la firman los 
comparecientes en unidad de acto, conmigo el Notario Público, de que doy fe. 
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Pedro Xavier Rodríguez Parrales Jhonny Alfredo Rodríguez Parrales 

Cédula de C. 130423522-7 Cédula de C. 130918383-6 

El Notario Público. 
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Yo, CARLOS JOSÉ SALTOS SALTOS, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número 130360096-7, en calidad de accionista de la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S.A. TRANSEJEVENS, 

legalmente constituida mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jipijapa, CEDO de 

manera libre, voluntaria e irrevocablemente la totalidad de mis derechos y 

acciones dentro de la COMPAÑÍA DE TAXI VENCEDORES S.A. 

TRANSEJEVENS, que corresponde a una acción ordinaria nominativa de 

Treinta Dólares de los Estados Unidos de América (USD. 30.00) al señor 

ELOY ANDRÉS MORÁN QUIÑONEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número 130372493-2, quien en adelante asumirá todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades con la compañía. 

Para constancia firman, 

  

  

Carlos José Saltos Saltos Eloy Andrés Morán Quiñonez 

Cédula de C. 130360096-7 Cédula de C. 130372493-2 

CEDENTE CESIONARIO 

CEDO 1 ACCIONES DE $ 30.00 RECIBO 1 ACCIONES DE $ 30.00  



  

NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN JIPIJAPA 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FIRMAS.- PARTIDA 

NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO DEL LIBRO DE 

DILIGENCIAS DEL AÑO DOS MIL DOCE.- “En la ciudad de Jipijapa, 

con fecha de hoy día Lunes trece de Agosto del año dos mil doce, ante 

mi Abogado GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ VILLEGAS, Notario 

Público Segundo del Cantón Jipijapa (E), comparecen por sus 

propios derechos, los señores CARLOS JOSÉ SALTOS SALTOS, 
VALERIA MAXIMA PINCAY CASTRO y ELOY ANDRÉS MORÁN 

QUIÑONEZ, portadores de las Cédulas de Ciudadanía números 

130360096-7, 130422470-0 y 130372493-2, con el objeto de reconocer 
las firmas y rúbricas con las cuales han suscrito el documento que 

antecede (TRANSFERENCIA DE ACCIONES); al efecto el señor 

Notario procedió a juramentar a los comparecientes, previas las 

explicaciones de las penas del perjurio, luego de lo cual les puso a la 

vista, las firmas y rúbricas que dicen “Carlos José Saltos”, “Valeria 

Pincay C.” y “Eloy A. Morán”, quienes manifestaron que son las suyas 

propias las mismas que usan en todos sus actos públicos como 

privados y como tal las reconocen. Con lo cual termina la presente 

diligencia que para una mayor constancia y firmeza la firman los 

comparecientes en unidad de acto, conmigo el Notario Público, de que 

doy fe. 
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Valeria Maxima Pincay Castro 

Cédula de C. 130360096-7 Cédula de C. 130422470-0 
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Eloy Andrés Morán Quiñonez 

Cédula de C. 130372493-2 

  

El Notario Público. 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo, MARCOS FRANCISCO ZORRILLA MORÁN, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número 130423522-7, en calidad de - Accionista de la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S. A. TRANSEVEJENS, 

legalmente constituida mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta, Notario Trigésima Primera del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro ge la Propiedad del Cantón Jipijapa, CEDO de manera libre, 

voluntaria e irrevocablemente la totalidad de mis derechos u acciones dentro 

de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES $. A. TRANSEVEJENS, 

que corresponde a una acción ordinaria nominativa de treinta Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 30.00), al señor JORGE LEONARDO 

PONCE ZORRILLA, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

130842614-5, quien adelante asumirá todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades con la Compañía. 

- Para constancia firman. 
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NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN JIPIJAPA 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FIRMAS.- PARTIDA 

NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DEL LIBRO DE 

DILIGENCIAS DEL AÑO DOS MIL DOCE.- “En la ciudad de Jipijapa, con 
fecha de hoy día Lunes veintiuno de Mayo del año dos mil doce, ante mi Abogado 
GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ VILLEGAS, Notario Público Segundo 
del Cantón Jipijapa (E), comparecen por sus propios derechos, los señores 

MARCOS FRANCISCO ZORRILLA MORÁN y JORGE LEONARDO 
PONCE ZORRILLA, portadores de las Cédulas de Ciudadanía números 
130423522-7 y 130842614-5 con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas con 
las cuales han suscrito el documento que antecede (TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES), al efecto el señor Notario procedió a juramentar a los 
comparecientes, previas las explicaciones de las penas del perjurio, luego de lo cual 
les puso a la vista, las firmas y rúbricas que dicen “Marcos Zorrilla M.” y “Jorge 
Leonardo Ponce Z.”, quienes manifestaron que son las suyas propias las mismas 
que usan en todos sus actos públicos como privados y como tal las reconocen. Con 
lo cual termina la presente diligencia que para una mayor constancia y firmeza la 
firman los comparecientes en unidad de acto, conmigo el Notario Público, de que 
doy fe. 
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Marcos Francisco Zorrilla Morán Jorge Leonardo Ponce Zorrilla 

Cédula de C. 130423522-7 Cédula de C. 130842614-5 

     El Notario Público. 

TA 
Há mo Sanchez Villegas 

EOTARÍO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN JIPIJAPA    


